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 No. PROCESO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DE 
LA 

PROVIDENC
I 

ACTUACION FOLIO      
CUADERNO 

1  
70001-33-33-005-2015-00187-00 

REPARACIÓN 
DIRECTA 

CARLOS 
TOSCANO 

HERNANDEZ  

NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-FISCALIA 

GENERAL DE LA 
NACIÓN  

21-09-2015 AUTO ADMITE DEMANDA  124 1 

2  
70001-33-33-005-2014-00159-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

LILIA INES 
URIBE 

GUITIRREZ 

DIRECCIÓN  DE 
IMPUESTOS Y 

ADUANAS 
NACIONALES “DIAN”  

21-09-2015 AUTO AVOCA EL 
CONOCIMIENTO Y FIJA EL 
DÍA 11 DE NOVIEMBRE DE 

2015 A LAS 10:00 A.M, 
PARA LA CELEBRACIÓN 
DE AUDIENCIA INICIAL 

873 5 

3 70001-33-33-005-2015-00186-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

LIBARDO GULFO 
LÓPEZ 

CAJA DE RETIRO 
DE LAS FUERZAS 

MILITARES 
“CREMIL” 

21-09-2015 AUTO ADMITE DEMANDA  35 1 

4 70001-33-33-005-2013-00237-00 NULIDAD MUNICIPIO DE 
SINCELEJO 

CURADURIA 
URBANA PRIMERA 

DE SINCELEJO 

21-09-2015 AUTO FIJESE EL DÍA 22 DE 
OCTUBRE DE 2015 A LAS 

3:00 P.M, PARA LA 
CONTINUACIÓN DE 

AUDIENCIA DE PRUEBA 

310 2 

5 70001-33-33-005-2015-00114-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

LUIS EDUARDO 
BARRAGAN 
GARCES y 

OTROS  

NACIÓN-
MINDEFENSA-

POLICIA NACIONAL  

21-09-2015 AUTO INADMITE DEMANDA 
PARA SU CORRECIÓN EN 
EL TÉRMINO DE 10 DÍAS, 
SO PENA DE RECHAZO 

33-34 1 



6 70001-33-33-005-2014-00074-00 REPARACIÓN 
DIRECTA  

DINORA ISABEL 
GONZALEZ 

TORRES  

NACIÓN-
MINSITERIO DE 

DEFENSA-POLICIA 
NACIONAL  

21-09-2015 AUTO FIJA EL DIA 10 DE 
NOVIEMBRE DE 2015 A LAS 
10:00 A.M, PARA LA CONTI 

DE LA AUDIENCIA DE 
PRUEBAS  

117 1 

7 70001-33-33-005-2015-00190-00 REPARACIÓN 
DIRECTA 

JULIA MERCADO 
MEDRANO  

E.S.E HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE 
SINCELEJO-UNIÓN 
TEMPORAL- UCI- 

ADULTO 
MERCEDES DE 

COROZAL 

21-09-2015 AUTO INADMITASE LA 
PRESENTE DEMANDA 

PARA SU CORRECIÓN EN 
EL TÉRMINO DE 10 DÍAS, 
SO PENA DE RECHAZO  

75-76 1 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 201 DE LA LEY 1437 DE 2011 Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 22 
DE SEPTIEMBRE DE 2015 Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR TÉRMINO LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.  

                                                           
 

 
ANGÉLICA MARÍA GUZMÁN BADEL   

SECRETARIA  


